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C. DIPUTADOS DE LA LXIV LEGISLATURA
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

El que suscribe Diputado, Martín Franco Cuevas, integrante de la presente

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, fracción l,

35, fracción XXV|ll de la Constitución Política de Jalisco, así como los

artículos 27, párrafo 1, fracción I y 138 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco, someto a la elevada consideración de

esta Honorable Asamblea la siguiente INICIATIVA DE DECRETO, POR

EL QUE, SE DECLARA EL 05 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO COMO

EL "DlA ESTATAL DEL AGAVERO", al tenor de la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

PRIMERO.- Hay oficios que no se escriben en los libros, sino en la tierra.

Hay trabajos que no Se miden en horas, sino en años. Hay manos que no

Se reconocen en los mercados, sino en los Surcos. Hay labores que no

obedecen al reloj, sino al sol. Hay oficios que no se rigen por calendarios
fiscales, sino por las lluvias. Hay trabajos que no producen resultados
inmediatos, porque están hechos para durar.

El cultivo del agave pertenece a esa estirpe antigua de tareas humanas
que requieren paciencia, constancia y una relación íntima con la tierra.

Quien cultiva agave no trabaja para la inmediatez;trabaia para el porvenir.

Siembra hoy lo que otros verán maduro dentro de muchos años. Acepta,

desde el inicio, que su esfuerzo no siempre coincidirá con la recompensa.

El cultivo del agave pertenece a esa categoría silenciosa de labores que

sostienen al país sin exigir reflectores. Desde hace siglos, mujeres y

hombres del campo han aprendido a dialogar con una planta de

crecimiento lento y carácter firme, que exige paciencia, observación y

respeto por los tiempos de la naturaleza. A esas mujeres y hombres se les

conoce como agaveros,
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El agavero no eS un productor de corto plazo. Es un sembrador de futuro.
Cada hijuelo que se planta en la tierra es una promesa que no se cumplirá
en el mismo año, ni siquiera en el siguiente, sino después de un largo ciclo
que puede abarcar buena parte de una vida productiva. Sembrar agave
es apostar por la permanencia, por la continuidad de la familia, por la
estabilidad de la comunidad.

El agavero es agricultor, pero también es guardián del paisaje; es
campesino, pero también es depositario de un conocimiento ancestral; es
trabajador del campo, pero también es memoria viva de una relación
milenaria entre la sociedad mexicana y el agave.

Antes de que existieran registros, denominaciones o clasificaciones
comerciales, mercados, normas técnicas o esquemas de certificación, ya

existía el agavero. Antes de que el agave fuera cuantificado, clasificado o
regulado, ya era sembrado con respeto y cuidado por comunidades
rurales que entendieron, desde muy temprano, que esta planta exigía algo
más que fuerza'. exigía entendimiento. El conocimiento del agavero no se

aprende en manuales. Su conocimiento no nació en oficinas ni en
laboratorios, sino en la observación cotidiana del clima, del suelo, de las

lluvias escasas y de las heladas repentinas. Se aprende caminando la
parcela, observando el color de la penca, tocando la tierra para saber si

guarda humedad suficiente, interpretando el comportamiento del viento y
de las nubes. Es un conocimiento que se hereda, que se comparte, que

se corrige con la experiencia y que se afina con los años. Es un saber
heredado por vía oral, transmitido de generación en generación,
perfeccionado por la experiencia y sostenido por la necesidad de

sobrevivir del campo,

Ese saber ha permitido que el agave sobreviva a sequías prolongadas, a
heladas inesperadas, a plagas devastadoras y a ciclos económicos
adversos. El agavero ha sido, históricamente, el primer defensor del

agave, aun cuando su labor no siempre ha sido visible ni justamente

valorada.

El agavero aprende a leer la tierra: sabe cuándo un suelo está cansado,

cuándo una planta ha sufrido estrés hídrico, cuándo una penca comienza
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a enfermar. Aprende a esperar, porque el agave no admite prisa. Aprende
a resistir, porque los ciclos largos no garantizan precios justos ni cosechas
seguras.

Este oficio ha moldeado regiones enteras del país, dando identidad a
comunidades rurales donde el calendario agrícola define la vida familiar,
donde la siembra y la cosecha son acontecimientos colectivos, y donde la
tierra no es mercancía, sino herencia.

En las comunidades agaveras, el cultivo del agave no Se concibe como
una actividad individual. Es una tarea compartida. Padres enseñan a hijos
a seleccionar hijuelos; abuelos transmiten técnicas de cuidado que no

están escritas en manuales; madres organizan la economía doméstica
alrededor de ciclos agrícolas que no siempre son favorables. La vida social
gira en torno al campo, La siembra y la cosecha no Son actos aislados,
sino acontecimientos colectivos. La jima convoca manos, historias y

alimentos compartidos. El trabajo se acompaña de conversación, de
música, de silencio respetuoso ante la fatiga.

Las familias agaveras celebran entre ellas los ciclos cumplidos, los

terrenos bien cuidados, las plantas que lograron resistir. Estas
celebraciones no siempre tienen nombre oficial, pero sostienen el tejido
social y fortalecen la identidad comunitaria.

El agavero no solo produce materia vegetal: produce comunidad'

La jima, el deshierbe, la limpieza del terreno y la preparación de la tierra
suelen convertirse en jornadas comunitarias donde el trabajo se

acompaña de alimentos compartidos, relatos del pasado y planes para el

futuro. Así, el agave no solo produce sustento: produce identidad,

cohesión social y sentido de pertenencia.

El agave es parte inseparable del paisaje mexicano. Su presencia define

regiones, climas y suelos. El cultivo tradicional del agave contribuye a la
conservación de la biodiversidad y al equilibrio de ecosistemas frágiles.

Si bien existen mecanismos legales para proteger denominaciones de

origen vinculadas a ciertos productos, estos esquemas no abarcan la
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totalidad del valor humano y cultural del cultivo. La protección jurídica de
un nombre no sustituye el reconocimiento de quienes hacen posible que

la planta exista.

En una época donde la productividad se mide por la rapidez y el

rendimiento inmediato, el agavero representa una lógica distinta: la del
tiempo largo.

El trabajo del agavero está marcado por la incertidumbre. Las lluvias ya

no siguen patrones previsibles. Las sequías se prolongan. Las heladas
llegan sin aviso. Las plagas encuentran terreno fértil cuando falta apoyo
técnico. A ello se suma la carencia histórica de seguros agrícolas eficaces
y de políticas públicas diseñadas para ciclos de largo plazo'

Estas condiciones han provocado crisis recurrentes en las regiones
agaveras: pérdidas de cosechas, endeudamiento familiar, migración
forzada y abandono de parcelas, Sin embargo, aun frente a estas
adversidades, el agavero persiste.

Persiste porque Su vínculo con la tierra no eS transaccional, sino
identitario. Persiste porque abandonar el cultivo del agave implica, para

muchos, renunciar a la historia familiar, ala herencia de los abuelos, al

conocimiento transmitido de generación en generación.

El agave requiere años para alcanzar su madurez. Durante ese lapso, el

agavero asume todos los riesgos: invierte trabajo, recursos y esperanza
sin garantía de retorno. Cada planta cuidada es una apuesta silenciosa al

futuro. Cada parcela sembrada es un acto de fe en la estabilidad del
mañana.

Este ciclo prolongado convierte al agavero en uno de los agricultores más
vulnerables a la mala planeación agrícola y a las fluctuaciones del

mercado. Las decisiones erráticas de siembra masiva o abandono del

cultivo no se corrigen en una temporada: se arrastran por lustros,
afectando econom ías familiares enteras.
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Cuando el precio del agave se eleva, muchos Se Suman al cultivo; cuando

cae, quienes permanecen Son lOs agaveros tradicionales, aquellos que no
pueden abandonar la tierra porque su identidad está anclada a ella.

A diferencia de otros cultivos agrícolas, el agave exige una visión de largo
plazo. Su ciclo productivo puede extenderse entre cinco y ocho años, o

incluso más, dependiendo del clima, del suelo y del manejo agrícola.
Durante ese tiempo, el agavero asume todos los riesgos: sequías,
heladas, plagas, enfermedades y fluctuaciones Severas en los precios.

Las decisiones de siembra Se toman sin certezas. Lo que hoy parece

rentable, mañana puede resultar inviable. La falta de planeación integral y

la ausencia de mecanismos efectivos de acompañamiento agrícola han
provocado ciclos de sobreproducción y escasez, generando profundas

crisis económicas en las regiones agaveras.

Cuando el precio del agave cae, no solo se afecta un cultivo: se afecta el

ingreso familiar, la permanencia en la tierra, la posibilidad de que las

nuevas generaciones continúen en el campo. Estas vicisitudes rara vez
son visibles para quienes no viven del cultivo, pero constituyen la realidad
cotidiana del agavero.

El agave es una planta profundamente ligada al paisaje, a la biodiversidad
y a la historia agrícola de México. Su cultivo tradicional contribuye a la

conservación del suelo, al equilibrio de ecosistemas semiáridos y a la

preservación de variedades vegetales que podrían perderse sin el cuidado
constante de los agricultores.

Si bien existen mecanismos jurídicos para proteger ciertas
denominaciones de origen, estos instrumentos no sustituyen el

reconocimiento humano y social de quienes mantienen vivo el cultivo. El

agavero no es una figura secundaria dentro de una cadena productiva: es

el origen mismo de todo proceso posterior.

Por ello, este decreto se concibe como un reconocimiento independiente,
que valora al agavero por su labor agrícola, su aporte cultural y su papel

como guardián del territorio, sin vincularlo de manera directa o indirecta

con actividades industriales o comerciales específicas.
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El mes de diciembre tiene un profundo significado en las comunidades
rurales: es tiempo de balance, de cierre de ciclos, de preparación para el

nuevo año agrÍcola. En muchas regiones, las labores del campo

disminuyen, permitiendo el encuentro, la reflexión y la convivencia

comunitaria.

El 05 de diciembre se propone como una fecha simbÓlica para honrar al

agavero, propiciando espacios de reconocimiento, diálogo

intergeneracional y valoración social de su oficio. No se trata de una

celebración comercial, sino de una jornada de memoria, dignidad y
gratitud.

Declarar el "Día del Agavero" no genera obligaciones presupuestales

automáticas ni crea estructuras administrativas adicionales. no altera

mercados. Su fuerza reside en lo simbólico, en lo cultural, en lo humano'

Su valor reside en el reconocimiento público, en la visibilización de un

sector históricamente relegado y en la posibilidad de que, a padir de este

acto simbólico, se impulsen políticas públicas más sensibles a la realidad

del campo.

Reconocer al agavero es reconocer al campo mexicano'

Reconocer al agavero es reconocer el valor del tiempo largo.

Reconocer al agavero eS reconocer que la nación también se construye

desde la tierra.

Este decreto invita a mirar al agavero no como una cifra estadística, sino

como un ser humano que trabaja la tierra con paciencia, conocimiento y

esperanza.

Por ello, resulta impostergable que el Estado mexicano reconozca de

manera formal, digna y permanente la labor de quienes han hecho del

agave no solo un cultivo, sino una forma de vida' Declarar el 05 de

diciembre de cada año como el "Día del Agavero" es un acto de justicia

histórica, cultural Y social.
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Reconocer al agavero eS reconocer a la familia rural, a la economía

campesina y al entramado social que permite que el campo siga vivo a
pesar de la migración, el abandono institucional y la volatilidad del

mercado.

Este decreto no pretende regular mercados ni promover industrias.

Pretende reconocer al agavero como sujeto agrícola, cultural y social,

independientemente del destino que tenga el agave cosechado.

Reconocer al agavero no es un acto de cortesía simbólica: es un acto de

justicia histórica,

ANExo TÊ,CNICO DE FUENTES

IARAIREVENCIóN DE CONFLIÇTO DE TNTERÉS OUE SUSIENIA tA ÊXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL DECRETO POR Et QUE SE DECLARAEL 05 DE DICIEMBRE COMO

,DIA 
DEL AGAVERO*-

L Declaración oxpresa do inparcial¡dad y ausancia de conll¡clo d8 ¡nterés

suslanlaÍ lécnicamente la Exposic¡ôn do Mol¡vos del Decrclo proryaslo

Se declara expresatnonle quo:

E! Dscroto l¡ens caráctar excfus¡vanonle conmenorcliw, cullural y soc¡al.

No ganoñ darochos econóntlcos, concssiones, pormisos, conlralos nl benelicios direclos o indireclos a lavor do peßona l¡s¡ca o norcl alguna.

Noþrcnueve, regula n¡ lavoroca aclividades ¡ndustilalos, comorc¡alos, anprasarialæ o de translornac¡ón.

No Bx¡sle v¡ncuta;ciön allruna con narcas, enprcsas, cànaras industñales, consaps enprosariates n¡ cadenas ptoductivas especlllcâs

La infomación c¡tada se uliliza {tnicamonte con ftnos descr¡pl¡ws y conlexlualss, s¡n ¡nlonc¡ón de ¡nc¡dÌ en mercados o acliv¡dadas êconón¡cas'

ll. Ctilat¡os de solscción dg frJonlos

Las fuenles ¡nclu¡das o¡ oslo Ansxo fuercn solecc¡onadas confoÍne a /os siguief¡tos cf,toflos oblol¡vosr

Caräcler públ¡co, ofic¡al o acadênico de la ¡nfonnac¡ón.

Accsso ab¡edo y veÍ¡l¡cablo.

Uso habitual en d¡agnóslicos /og,s/alivos y po/llicas Nblicas.

Ausenc¡a de ¡nteós comarcial dirscto en ol obiolo del Decrclo

Enloque en agtßulluÍa, cullura, desarollo rurc| y palinon¡o.

lll, Fuenles ol¡c¡ales gubemanenlales

1. Sav¡c¡o ds lnfornac¡ón Agroal¡nonlaria y Pesquora (S/AP)

Secrelaria de Agticullura y Desarollo Rurcl

lJso especll¡co d8 la ¡nfornac¡ón:

Esladlsllcas ge¡oralos del dlltivo dol agavo

SuÞtf¡c¡o agúcola y volúmones da ptoducc¡Ón

Conlaxlo lanilotial del canpo nexicano

La inlormac¡ón se ul¡t¡za exchtsivananto cono dalo agrogado, s¡n rofeÍoncía a aclores ecüón¡cos individualas.

2, tnslilulo Nac¡onat de Estadlsl¡ca y Gsografia (lNEGl)

IJso espocltico de la infomac¡ôn:

Cancleilzac¡ön de unidados do ptoducc¡Ón Nral

Agr¡cultura lamil¡ar

Contoxlo soc¡oeconón¡co del sector agÍicola

No se ul¡lizan dalos noninales n¡ inlormaciön sonsibls.

3, Secrclaría de Agicutum y )asamilo Rural (SADER)

lJso espocll¡co de la ¡nfornación:

D¡agnósl¡cos genaralos dol carnqo

Enfoquo da dosarollo rurc1 sustenlable

V u I n a r ah i l¡ d a d cli ln âl ¡c a

/y. Fuonles tóc¡icas y s eclor¡alos (uso acotado)

4. Conseio Rowladot dol Toqu¡la (CRT)
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Uso lin¡lado y acolado:

Dalos osladlsllcos agrogados sobro producloros de agave

Evoluc¡ón h¡slór'ßa dol padrón agilcola

upotfic¡e rog¡slñda do ull¡vo

¡nduslilalos, comerciales o do tÍansfornac¡ón, n¡ a poßorìas rnoral8s v¡hculadas a d¡chas acl¡vidades.

5. tnsl¡tulo Nac¡onal de Í'vosl¡gaclonos Foreslales, Agrícolas y Pocuaûas (lNlFAP)

Uso espscl,îcoi
lnfornación lécn¡ca sobre ciclos pÍoduclivos

Maneþ agronóilico dal agavo

Riosgos illosan¡f 4,1'os

6. Colagio de Postyaduados lCotPoS)
Uso especll¡co:

Esludlos acadónicos

Su sle nlab ¡ l¡ d ad ag rt c o I a

Maneþ lradicional del cull¡vo

V. Fuentos inlamac¡onales (marco conceplual)

7 . Organ¡zac¡ón de las Naciones lJn¡das parc la N¡nenlac¡Ón y la Agr¡cuilura (FA9)

Uso conceplual:

Agr¡cullun fan¡l¡at

Cult¡vos da c¡clo laryo

Rosil¡enc¡a cl¡nàl¡ca

Prclecc¡ön de sabêres lradic¡onales

La rclerencia a FAO os aslr'tclanonla concoplual y no ¡npl¡ca adopc¡ón ds reconendac¡onos comarc¡alos o prcducl¡vas.

Vl. Fuonlos acadón¡cas y cultunlas

8. lnslilucionos acadón r¡as públ¡cas

Uso especlfico:

Esludios del paisaje agrlcola

AnâIs¡s soc¡oullural del campo

ldenl¡dad Nral

9, Aûtropologia rural y cullurcl nex¡cana

Uso conceplual:
Cullurc campesina
lransn¡s¡ón ¡nlergonaracional dol conocim¡enlo

far¡lor¡o e ¡donlidad

VIl, Fuonles þild¡cas y nomal¡vas

10. Conslíluc¡ôn Polil¡ca do ios Fslados Ur,'dos Mexicanos

Uso nornat¡w:
Fundanonlo cullural, soc¡al y agrar¡o del Decrelo

1 1 . Lsy de DosaÍÍollo Rurai Suslenlab/o

Uso nomal¡w:
Raconocin¡enlo do pÍoductorcs agilcolas

DosaÍrollo rurc| o qu¡l¡bÍado

Y///, Exc/usibnos oxprosas

Parc eleclos de provenc¡ón do conlticto de ¡ntorés, se deia conslanc¡a de que no se ul¡l¡zaÍon

Estud¡os nnanc¡ados por onlprcsas pivadas.

lnlomac¡ón Woporcionada por cânaÍas ¡ndusliales o omprosar¡ales

Oocumenlos prcnoc¡onales o de moÍcadolecnia.

op,ir¡o¿os ds acloros con inlerós econón¡co d¡reclo

Palrcc¡níos, donac¡onas o apoyos de pad¡culares.

lX. Elaboración leg¡slal¡va propia

a pràctcas parlanontarias, s¡n ¡nfru'nc¡a ds ¡nlorosos pañlculares.

X. Cláusula final da salvaguarda

sin qua su contenido ptteda interpritarce como øomoc¡ón sactoriat, ¡nduslÍíal o conorc¡al do natunlaza alguna
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Es por todo lo anteriormente expuesto y fundado, que se somete a
consideración de la H. Asamblea Legislativa el presente

INICIATIVA DE DECRETO

ARTICULO PRIMERO.-. Se declara el 05 de diciembre de cada año'como
el "Día Estatal del Agavero ".

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Exhórtese a los Poderes del Estado, a los organismos
constitucionales autónomos, y a los 125 Ayuntamientos del Estado de
Jalisco, a que establezcan estrategias, mecanisrnos y acciones enfocadas
a que el día 05 de diciembre de cada año, Se conmemore el "Día estatal
del Agavero".

Atentamente.
Guadalajara, Jalisco a 16 de diciembre de 2025

Salón de Sesiones del Congreso del Estado de Jalisco

DIPUTADO MAR NF
I

NCO CUEVAS
MFC/LEVG
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